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VIGÉSIMO TERCERA REUNIÓN DEL GRUPO DE EXPERTOS EN ASUNTOS POLÍTICOS, 
ECONÓMICOS Y JURÍDICOS DEL TRANSPORTE AÉREO (GEPEJTA/23) 

 
(Santo Domingo, República Dominicana, del 25 al 27 de agosto de 2009) 

 
 
Cuestión 6 del 
Orden del Día:  Otros asuntos 
 
Cuestión 6.2 del 
Orden del Día: 34° período de sesiones del Comité Jurídico de la OACI, Montreal, 9 – 17 de 

septiembre de 2009 (Secretaría) 
 

(Nota de estudio presentada por la Secretaría) 
 
Antecedentes 

 
1. En la Vigésimo Segunda reunión del GEPEJTA (Ciudad de Panamá, Panamá, 26 al 28 de 
mayo de 2009), la Secretaría presentó la Nota de estudio CLAC/GEPEJTA/22-NE/10 sobre este tema y en 
dicha oportunidad se acordó que los Estados analicen los documentos a ser discutidos en el 34° período de 
sesiones del Comité Jurídico de la OACI  y hagan llegar a la Secretaría sus comentarios y los nombres de 
los especialistas que participarán para coordinar una posición común y elaborar la “Guía de orientación” 
pertinente.   
 
2. Hasta la fecha de elaboración de esta Nota, únicamente Argentina, Chile, Cuba, 
Honduras, Paraguay y Uruguay enviaron a la Secretaría los nombres de sus Delegados (Adjunto 1).  Con 
relación al análisis de los documentos a ser discutidos en dicho Comité, sólo Ecuador envió sus 
comentarios, cuya comunicación se acompaña (Adjunto 2). 
 
Análisis 
 
3. Considerando la importancia de esta reunión, como en oportunidades anteriores, es 
conveniente que los Estados miembros de la CLAC que participen en la reunión del Comité Jurídico y 
mantengan una posición regional común.  En tal sentido, el GEPEJTA debería analizar este tema en la 
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presente reunión y sugerir los temas que podrían ser considerados por los Expertos de la región para una 
participación armónica y consensuada. 
 
4. Asimismo, considerando el limitado tiempo, se sugiere mantener una reunión previa por 
parte de los Expertos que participarán en el Comité Jurídico de la OACI y que se designe coordinador de 
la misma al Representante de Chile, Sr. Álvaro Lisboa Montt, Asesor Legal de la Junta Aeronáutica Civil, 
teniendo en cuenta además que Chile actualmente ejerce la Presidencia de la CLAC y la amplia 
experiencia del mencionado experto.  Finalmente, se exhorta a los Estados que aún no lo han hecho, 
respondan a la comunicación de la Secretaría, antes de la reunión. 
 
Medidas propuestas a la reunión 
 
5. Se invita al GEPEJTA a tomar conocimiento de la información presentada, intercambiar 
puntos de vista y adoptar las medidas que estime pertinente.  
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LISTA DE EXPERTOS CLAC PARA  
34° PERÍODO DEL COMITÉ JURÍDICO DE OACI 

 
 
 

ARGENTINA - ANAC 
 
Sr. Jorge Alberto Maquez 
Sr. Norberto Luongo 
Sr. María Valeria Mogliani 
 
CHILE - JAC 
 
Sr. Álvaro Lisboa Montt, Asesor Legal  
 
CUBA - IACC 
 
Sra. Joanka Acosta Ortiz, Asesora Jurídica IACC 
 
HONDURAS - DGAC 
 
Sra. Carmen María Maradiaga 
Sra. Wendy Hernández 
 
PARAGUAY - DINAC 
 
Sr. Alberto Cáceres Navarro 
Sr. Daniel Antonio Báez Argaña 
 
URUGUAY - DINACIA 
 
Sr. Luis Giorello Sancho 
Sr. Roberto Perdomo Protti 
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